
UNe

VISTO:

Que por expte. 30574/2011, la Od. Susana Tarifa solicita prórroga
para completar su trabajo final de Tesis Doctoral; y

CONSIDERANDO:

La reglamentación vigente y que no hay objeciones que formular;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Conceder a la doctorando Od. Susana .Tarifa prórroga por el
término de un año para la presentación de su trabajo final de
Tesis de Doctorado.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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